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INFORMACIÓN DEL 
ARTÍCULO RESUMEN

impulsa a los empleados en su trabajo, 
que es la realización profesional, la cual 
engloba la consecución de metas y 
objetivos en su carrera.

La satisfacción laboral es el resultado 
de las emociones que experimentan las 
personas en relación con qué tan bien los 
resultados de su desempeño cumplen con 
sus expectativas (Khoury, 2021; Ha y 
Kim, 2021; Janovac y otros, 2021). Se 
puede describir la satisfacción laboral 
como una evaluación individual de cómo 
uno se siente acerca de su nivel de 
satisfacción en el trabajo, lo que puede 
manifestarse como emociones positivas o 
negativas (Asbari y otros, 2020; Saputra 
y Mahaputra, 2022). Hoppock (1935) 
planteó formalmente que la satisfacción 
laboral es una combinación de factores 
psicológicos, fisiológicos y ambientales 
que llevan a un individuo a expresar su 
satisfacción en el trabajo. Para lograr la 
satisfacción laboral, los empleadores 
deben satisfacer las necesidades de cada 
empleado y asegurarse de que estén 
satisfechos en un nivel adecuado (Gordon 
y Wilson, 1969; Li y otros, 2022). Por lo 
tanto, algunos autores argumentan que las 
características del trabajo deben 
adaptarse a las necesidades individuales 
de los empleados (Siswandono y otros, 
2022; Aziz y otros, 2021).

Además, es importante investigar el 
conocimiento y la medición de la 
satisfacción laboral (Singh y Loncar, 
2010; Yan y otros, 2022). Por otra parte, 
las investigaciones previas recopiladas en 
la literatura indican que el uso del salario 
emocional en las organizaciones se 
considera un factor crucial para aumentar 

el rendimiento, la motivación y la 
productividad laboral de los empleados. 
Elementos como la satisfacción, la 
motivación y la fidelización se ven 
positivamente afectados. Aunque los 
empleados puedan tener un empleo 
"estable" y bien remunerado, buscarán un 
lugar donde puedan encontrar un 
equilibrio entre su salario y los beneficios 
emocionales (Saldívar y Moctezuma, 
2020; Afwindra y otros, 2022).

Dentro de este contexto, surge la 
interrogante: ¿Existe una cantidad 
significativa de literatura relevante que 
aborde el impacto del salario emocional 
en la satisfacción laboral de los 
empleados de las PYMES? En este 
documento, se busca dar respuesta a esta 
pregunta a través de una exhaustiva 
revisión bibliográfica. Es importante 
destacar que Tranfield y otros (2003) 
sostienen que la revisión bibliográfica es 
una herramienta crucial para respaldar la 
labor del investigador en dos aspectos 
fundamentales: en primer lugar, 
proporciona una base sólida y evaluada 
de la estructura académica existente en 
un campo específico de conocimiento, y, 
en segundo lugar, permite identificar 
oportunidades de investigación en las 
lagunas presentes en la literatura.

 
Revisión de literatura 

Importancia del concepto salario 
emocional

El salario emocional no es 
compensación económica que 
complementa los salarios monetarios. 
Entre elementos considerados como 

extensamente investigado en el campo 
del comportamiento organizacional 
(Anwar, 2017; Purwanto y otros, 2021; 
Aung, 2021). Se ha constatado que la 
satisfacción laboral tiene un efecto 
positivo y significativo en el rendimiento 
de los empleados (Da Cruz Carvalho y 
otros, 2020; Dodanwala y otros, 2022).

Desde el punto de vista de la 
organización, una satisfacción laboral 
elevada puede conducir a un mayor 
desempeño por parte de los empleados, lo 
que tiene un efecto positivo en los 
resultados de la empresa (Smith y otros, 
2020; Mo y Borbon, 2022).

Se sostiene que el comportamiento 
que contribuye al éxito de una empresa es 
más probable que ocurra cuando los 
empleados están altamente motivados y 
comprometidos con la organización, y 
cuando experimentan un alto nivel de 
satisfacción en su trabajo (Paais y 
Pattiruhu, 2020; Majid y otros, 2021; 
Adamopoulos y Syrou, 2022).

Los elementos principales que 
influyen en la satisfacción laboral son las 
oportunidades de desarrollo profesional, 
la influencia en el trabajo, el trabajo en 
equipo y los desafíos laborales (Riyadi, 
2020; Najiah y Harsono, 2021; Diyanto y 
Peristiowati, 2022).

La satisfacción laboral se manifiesta 
en diferentes aspectos del trabajo, como 
el salario, las oportunidades de 
promoción, la supervisión y las 
relaciones con los compañeros. Estos 
aspectos son considerados válidos, 
significativos y confiables para medir la 

satisfacción laboral. Entre estos aspectos, 
la promoción es el que refleja la 
satisfacción laboral de manera más 
prominente, con indicadores de justicia 
en la obtención de promociones y 
oportunidades para avanzar en la carrera. 
Por otro lado, el aspecto que muestra la 
satisfacción laboral más baja es el trabajo 
en sí mismo, que se relaciona con la 
percepción y los sentimientos del 
individuo hacia su trabajo (Tentama, 
2020; Dâmbean y Gabor, 2021; 
Rojikinnor y otros, 2022).

Metodología 

Para llevar a cabo la investigación, se 
realizó una revisión bibliográfica en 
octubre de 2022 utilizando los siguientes 
criterios de selección: se limitó la 
búsqueda a revistas científicas que fueran 
relevantes para los objetivos de la 
investigación, excluyendo libros u otros 
tipos de publicaciones. La recopilación 
de la producción científica se realizó 
utilizando la base de datos bibliográfica 
SCOPUS. Se aplicó un filtro temporal 
para seleccionar artículos publicados en 
el período comprendido entre 2017 y 
2022. Se llevó a cabo una búsqueda 
combinada utilizando ambas palabras 
clave ("emotional salary " AND " job 
satisfaction "), y se configuró la opción 
de búsqueda para que las palabras clave 
aparecieran en el título, resumen, y 
palabras clave de los artículos. Como 
resultado de esta búsqueda, se 
encontraron un total de 83 artículos.

Para llevar a cabo el análisis de los 
artículos identificados se utilizó la 
plataforma web Tree of Science (ToS), un 

De los 83 artículos identificados, el 
34% cuentan con al menos nueve 
citaciones (ver Anexo 1).  El artículo más 
citado es el de Wayne y otros (2017) 
publicado por el Journal of 
Organizational Behavior.  Con seis 
artículos, el International Journal of 
Environmental Research and Public 
Health es la fuente con mayor número de 
publicaciones en el área de estudio 
investigada.  El 52% de los artículos 
fueron publicados en los últimos tres 
años (2020-2022), lo cual muestra que 
existe interés de la comunidad científica 
en esta área de estudio.

Conclusiones

La relevancia del salario emocional y 
la satisfacción laboral ha sido 
ampliamente reconocida en la literatura 
de distintas disciplinas. Este estudio 
evidencia la existencia de un conjunto de 
literatura que analiza estos conceptos 
desde varias perspectivas dentro del 
entorno empresarial.

A pesar de que ha habido un aumento 
en la cantidad de estudios que tratan 
sobre la satisfacción laboral y el salario 
emocional en los últimos años, se ha 
observado una conexión teórica entre los 
artículos que investigan el concepto de 
agotamiento laboral. Sin embargo, no se 
ha encontrado una relación similar en las 
investigaciones que abordan el salario 
emocional y su relación con la 
satisfacción laboral.

En cuanto a las limitaciones intrínsecas 
de este proceso de investigación, es 
importante destacar la sugerencia de 

replicar el estudio utilizando diferentes 
bases de datos y emplear estrategias de 
búsqueda alternativas para contrastar los 
resultados obtenidos en este estudio. 
Además, se ha expresado la intención de 
dar seguimiento a esta investigación 
mediante un análisis cualitativo más 
exhaustivo, utilizando software especializado 
como Atlas.ti y/o Maxqda.

Como una posible dirección para 
futuras investigaciones, se sugiere 
realizar un análisis cualitativo más 
exhaustivo de las diversas definiciones de 
salario emocional y satisfacción laboral 
utilizadas por los autores de los estudios 
seleccionados. Esto permitiría realizar 
aportes relevantes desde la perspectiva de 
la Administración y evaluar la viabilidad 
de extender el análisis a otros sectores de 
actividad económica.
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El desafío que representa para la labor de los juristas la aplicación de la 
regulación jurídica sobre la excepción procesal, en particular las 
correspondientes a las faltas de legitimación procesal y, de estado, 
originó este estudio del cual se presentan los resultados obtenidos 
mediante procederes metodológicos de aproximación cualitativa con el 
uso de la investigación bibliográfica y el análisis de documentos. La 
excepción procesal de falta de representación se complejiza por atender 
tres situaciones jurídicas distintas, con diversidad de interpretaciones en 
tanto términos provenientes del Derecho Civil que en el Derecho procesal 
poseen especificidades, ocasionando confusiones que trascienden sobre 
la tutela judicial efectiva de las partes, pudiendo concluir con el archivo 
de las actuaciones o la declaración de sin lugar de las demandas en 
procesos. Luego se definió el objetivo de fundamentar las propuestas de 
reformas e interpretación de las excepciones previas o procesales en el 
Código Orgánico General de Procesos del Ecuador y a través de un Auto 
Interlocutorio, como atenuante de los efectos. Con ese fin se realiza el 
análisis desde diferentes posiciones doctrinales, que, de conjunto con los 
resultados del Auto Interlocutorio como caso típico, posibilitan la 
definición de las conclusiones. La pertinencia del tratamiento teórico y 
científico, radica en la corroboración de la coexistencia de disímiles 
interpretaciones y confusiones de los términos en las leyes de 
procedimiento, que evidencia la insuficiente regulación jurídica de las 
excepciones de estado y representación en el Código Orgánico General 
del Ecuador y por tanto, la validez de los procedimientos sugeridos.  
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ABSTRACT
The challenge that represents for the work of jurists the application of the 
legal regulation on the procedural exception, in particular those 
corresponding to the lack of procedural standing and the state, originated 
this study, from which the results obtained through methodological 
procedures of qualitative approach with the use of bibliographic research 
and document analysis are presented. The procedural exception of lack of 
representation is complicated by the fact that it deals with three different 
legal situations, with a diversity of interpretations as terms from Civil 
Law that have specificities in procedural law, causing confusion that 
transcends the effective judicial protection of the parties, and can 
conclude with the archiving of the proceedings or the declaration of 
inadmissibility of the claims in proceedings. Then, the objective of basing 
the proposals for reforms and interpretation of the prior or procedural 
exceptions in the General Organic Code of Proceedings of Ecuador and 
through an Interlocutory Order, as a mitigating factor of the effects. To 
this end, the analysis is carried out from different doctrinal positions, 
which, together with the results of the Interlocutory Order as a typical 
case, make it possible to define the conclusions. The relevance of the 
theoretical and scientific treatment lies in the corroboration of the 
coexistence of dissimilar interpretations and confusions of the terms in 
the procedural laws, which evidences the insufficient legal regulation of 
the exceptions of status and representation in the General Organic Code 
of Ecuador and, therefore, the validity of the suggested procedures.
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Introducción

Las PYMES juegan un papel esencial 
en el fomento del progreso económico, 
dado que constituyen alrededor del 90% 
de los negocios a escala global. Estas 
compañías proporcionan empleo para 
cerca del 70% de la fuerza laboral, lo que 
las convierte en una destacada fuente de 
oportunidades de trabajo por cuenta 
propia (Gorondutse y Abdullah, 2016; 
Pereira y otros, 2022).

En Ecuador, se pueden identificar 
múltiples factores que contribuyen a la 
reducida tasa de supervivencia de las 
pequeñas y medianas empresas 
(PYMES). Estos incluyen la insuficiente 
inversión en investigación y desarrollo 
(I+D), la falta de una dirección gerencial 
adecuada para mejorar los procesos, la 
falta de colaboración y conexión con las 
instituciones universitarias, la excesiva 
centralización en la toma de decisiones 
por parte de los administradores, la 
escasa capacitación técnica del personal, 
los conflictos sociales y las dificultades 
en las relaciones humanas, una cultura 
organizacional desfavorable y un 
ambiente de trabajo poco propicio 
(Akehurst y otros, 2009; Canhoto y otros, 
2021).  Además, estudios previos basados 
en evidencia empírica han demostrado 
que existen diversos factores que pueden 
generar conflictos en las PYMES, tales 
como la ausencia de políticas adecuadas, 
una infraestructura deficiente, la falta de 
legislación, el estrés, las 
responsabilidades familiares y los 
problemas personales (Adisa y otros, 
2016; Centobelli y otros, 2021; Younis y 
Elbanna, 2022).

En líneas generales, al explorar el 
concepto de retribución emocional, se 
hace referencia a un factor subyacente 
que ha ganado importancia en el entorno 
laboral debido a las condiciones de 
trabajo y a la necesidad de salvaguardar 
el bienestar emocional de los empleados 
mediante la creación de entornos 
organizativos saludables y propicios 
(Cordero-Guzmán y otros, 2022; Febrina 
y otros, 2021; Sutanti y Sandroto, 2021; 
Basalamah y Asad, 2021). Varios 
especialistas lo describen como un 
concepto vinculado a la retribución de un 
empleado, que engloba elementos no 
monetarios y busca satisfacer las 
necesidades personales, familiares y 
laborales del trabajador, mejorando su 
calidad de vida y fomentando el 
equilibrio entre el trabajo y la vida 
personal (Rodríguez y Romero, 2018). El 
salario emocional se considera una razón 
por la cual los empleados se sienten 
satisfechos (Gil y otros, 2019; 
Sánchez-Gómez y otros, 2021), ya que 
contribuye a satisfacer sus necesidades y 
promueve la conciliación laboral 
(Rodríguez y Romero, 2018; Selvi y 
Aiswarya, 2022). Además, existe una 
relación entre el salario emocional y el 
nivel de satisfacción laboral (Alegre y 
otros, 2016; Khaliq, 2021; Abri y otros, 
2022).

Según las declaraciones de Giraldo 
(2018), se argumenta que una empresa 
que proporciona una remuneración fija 
acorde con las responsabilidades 
laborales puede impactar en el 
compromiso de los empleados, al mismo 
tiempo que satisface sus necesidades. 
Además, existe otro factor motivador que 

constitutivos del concepto de salario 
emocional son la flexibilidad en el 
horario de trabajo, el tiempo para 
formarse, teletrabajar, compartir y 
disfrutar de espacios para pasar tiempo de 
calidad con la familia, etc. Para entender 
la construcción del salario emocional, se 
debe articular las teorías de la 
administración, modernas gestión y 
talento humano (Gil y otros, 2019; 
Asnoni y otros, 2021).

En el presente, el salario emocional ha 
adquirido relevancia debido a su 
capacidad para atender las necesidades 
individuales, familiares y laborales, lo 
que mejora la calidad de vida y fomenta 
el equilibrio entre el trabajo y la vida 
personal. Este concepto ha adquirido una 
mayor relevancia debido a la perspectiva 
de vida de las nuevas generaciones, 
quienes valoran más la conciliación entre 
el trabajo y la familia que simplemente la 
remuneración económica. Es por esta 
razón que el salario emocional se ha 
convertido en uno de los elementos clave 
para fomentar la lealtad del talento dentro 
del ámbito empresarial (Hurtado y 
Taquez, 2021).

El salario emocional representa un 
costo mínimo para las empresas en el 
país, pero conlleva un beneficio 
significativo para el personal en las 
organizaciones. Para las generaciones 
más jóvenes, el aspecto laboral es solo 
una parte del trabajo y no el único 
factor importante. Estas generaciones 
valoran tener una vida personal 
equilibrada y propia, además de su 
trabajo (Elsahoryi y otros, 2022; 
Marshall y otros, 2021).

El salario emocional desempeña un 
rol fundamental en incrementar la 
satisfacción de los empleados, lo cual 
conlleva a una disminución en la rotación 
de personal y un aumento en la 
productividad. Asimismo, el salario 
emocional contribuye a retener al 
personal, ya que los empleados se sienten 
a gusto en la organización y se identifican 
con ella (Flores y Urbina, 2019).

Importancia del concepto satisfacción 
laboral 

En la actualidad, la gestión de 
recursos humanos ha adquirido una 
creciente relevancia en el entorno 
empresarial debido a que las personas y 
sus conocimientos son los factores más 
significativos que impactan en la 
productividad de una empresa. La 
evaluación de la satisfacción de los 
empleados es uno de los aspectos clave 
de la gestión de recursos humanos. Es 
imprescindible para las empresas 
asegurar un nivel elevado de satisfacción 
entre los trabajadores, ya que esto 
constituye un requisito fundamental para 
incrementar la productividad, la 
capacidad de respuesta, la calidad y el 
reconocimiento del servicio (Ali y 
Anwar, 2021; Colin-Chevalier y otros, 
2022; Batool y otros, 2022).

Existen múltiples definiciones de 
satisfacción laboral, pero una de las más 
clásicas es la formulada por Locke 
(1976), quien la describe como un estado 
emocional positivo y agradable que surge 
de la evaluación personal que un 
individuo realiza sobre su trabajo y su 
experiencia en él. Este concepto ha sido 

software libre que permite realizar un 
análisis completo de la literatura 
científica. Esta herramienta fue diseñada 
específicamente para facilitar la búsqueda 
de literatura relevante, utilizando 
métricas basadas en la teoría de grafos. 
Un estudio previo realizado por Zuluaga 
y colaboradores (2022) respalda el uso de 
ToS en este tipo de análisis.

 
Resultados y discusión

Para realizar el análisis cualitativo de 
los datos, se utilizaron las palabras clave 
extraídas de los 83 artículos encontrados. 
Se crearon nubes de palabras con el 
objetivo de identificar los términos más 
frecuentes utilizados en cada grupo de 
artículos, así como en el conjunto total de 
ellos. Esto permitió visualizar los 
sectores que aparecen con mayor 
frecuencia en los artículos analizados. 

En la Figura 1 se evidencia la 
importancia de cada palabra (cantidad de 
citas) retratada en la nube de palabras, 
donde cuanto mayor es el número de 
citas, mayor es el tamaño de la palabra en 

la nube; en este caso la nube resalta las 
palabras: “job”, “emotional”, “salary”, 
“burnout”, términos que están enfocados 
a las temáticas en análisis.  Para afianzar 
lo indicado, se presenta la figura 2 donde 
se vuelve evidenciar las palabras 
mencionadas. 

Al examinar cuáles son los países que 
han realizado una mayor producción 
científica sobre las variables analizadas, 
se observa en la Figura 3 que China es el 
país con más referencias sobre esta 
temática, seguido de España.
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la tutela judicial efectiva de las partes, pudiendo concluir con el archivo 
de las actuaciones o la declaración de sin lugar de las demandas en 
procesos. Luego se definió el objetivo de fundamentar las propuestas de 
reformas e interpretación de las excepciones previas o procesales en el 
Código Orgánico General de Procesos del Ecuador y a través de un Auto 
Interlocutorio, como atenuante de los efectos. Con ese fin se realiza el 
análisis desde diferentes posiciones doctrinales, que, de conjunto con los 
resultados del Auto Interlocutorio como caso típico, posibilitan la 
definición de las conclusiones. La pertinencia del tratamiento teórico y 
científico, radica en la corroboración de la coexistencia de disímiles 
interpretaciones y confusiones de los términos en las leyes de 
procedimiento, que evidencia la insuficiente regulación jurídica de las 
excepciones de estado y representación en el Código Orgánico General 
del Ecuador y por tanto, la validez de los procedimientos sugeridos.  
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ABSTRACT
The challenge that represents for the work of jurists the application of the 
legal regulation on the procedural exception, in particular those 
corresponding to the lack of procedural standing and the state, originated 
this study, from which the results obtained through methodological 
procedures of qualitative approach with the use of bibliographic research 
and document analysis are presented. The procedural exception of lack of 
representation is complicated by the fact that it deals with three different 
legal situations, with a diversity of interpretations as terms from Civil 
Law that have specificities in procedural law, causing confusion that 
transcends the effective judicial protection of the parties, and can 
conclude with the archiving of the proceedings or the declaration of 
inadmissibility of the claims in proceedings. Then, the objective of basing 
the proposals for reforms and interpretation of the prior or procedural 
exceptions in the General Organic Code of Proceedings of Ecuador and 
through an Interlocutory Order, as a mitigating factor of the effects. To 
this end, the analysis is carried out from different doctrinal positions, 
which, together with the results of the Interlocutory Order as a typical 
case, make it possible to define the conclusions. The relevance of the 
theoretical and scientific treatment lies in the corroboration of the 
coexistence of dissimilar interpretations and confusions of the terms in 
the procedural laws, which evidences the insufficient legal regulation of 
the exceptions of status and representation in the General Organic Code 
of Ecuador and, therefore, the validity of the suggested procedures.

Keywords: Law, legal system, civil law, legislation
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I. INTRODUCCIÓN 

Las excepciones procesales resultan un 
tema que ha atraído la atención de nume-
rosos tratadistas y que asimismo significa 
un desafío diario para abogados y jueces; 
particularmente en lo que atañe a la falta 
de legitimación en dos de sus aristas, 
dígase la representación procesal y la falta 
de estado. La excepción procesal de falta 
de representación constituye una de las 
excepciones que mayor complejidad 
reviste para su cabal entendimiento, dado 
que engloba en un solo precepto tres situa-
ciones jurídicas distintas. 

La dificultad en este sentido, se revela 
inicialmente en el hecho de que los térmi-
nos utilizados para su denominación no 
siempre resultan totalmente comprensi-
bles producto de la diversidad de interpre-
taciones que puede dárseles, por tratarse 
de términos provenientes del Derecho 
Civil; pero que tienen aquí un sentido y 
significado diferente. Algunos la denomi-
nan falta de personería cuando indistinta-
mente llaman así a la falta de legitima-
ción, como es el Auto que se revisa en este 
artículo, pero que ha sido fenómeno 
común observado, en algunos de los 
procesos trabajados por este servidor, 
dada la extensa experiencia personal en el 
ejercicio profesional como abogado, con 
más de 87 procesos civiles en los que se 
ha excepcionado. 

Pudiese parecer un simple inconve-
niente semántico, sin embargo, las confu-
siones trascienden por sus efectos y con 
ello, directamente, a la tutela judicial efec-
tiva de las partes con el aparente archivo 
de las actuaciones o a la declaración de sin 

lugar de las demandas en procesos. 
Estas implicaciones se originan esencial-
mente, en la especificidad de los diversos 
preceptos tratados desde el Derecho 
procesal a diferencia de la generalidad que 
les atribuye el Derecho Civil. Ejemplo 
fehaciente es el término personalidad 
visto en el orden civil como aptitud o 
idoneidad con la consecuente capacidad 
jurídica; sin embargo, en materia del 
Derecho procesal la personalidad está 
integrada y apunta hacia la capacidad 
procesal, el carácter o representación, y la 
representación procesal.

Lo referido anteriormente demuestra la 
pertinencia de abordar, desde el punto de 
vista teórico y científico, la coexistencia 
de disímiles interpretaciones y confusio-
nes de los términos en las leyes de proce-
dimiento, que con marcada repercusión 
por sus efectos sobre la tutela judicial 
efectiva, evidencian una insuficiente regu-
lación jurídica de las excepciones de 
Estado y representación en el Código 
Orgánico General del Ecuador (COGEP); 
situación de la que se encarga este estudio 
con el objetivo de fundamentar las 
propuestas de reformas e interpretación de 
las excepciones previas o procesales en el 
COGEP y a través del Auto interlocutorio 
no. 09326- 2020- 00087, como atenuante 
de los efectos sobre la tutela judicial efec-
tiva.

En el contexto ecuatoriano, diversos 
juristas y autores han realizado estudios y 
análisis sobre las excepciones procesales 
y su aplicación en el sistema jurídico del 
país. Entre los autores que han abordado 
el tema se destacan, Juan Falconí Puig, 
reconocido jurista ecuatoriano, autor de la 
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obra El juicio oral en el Código Orgáni-
co General de Procesos, que dedica al 
análisis detallado de las excepciones 
procesales contempladas en el COGEP; 
por otra parte Santiago Andrade Ubidia, 
destacado abogado y catedrático universi-
tario, ha publicado varios trabajos sobre el 
COGEP, incluyendo un análisis de dichas 
excepciones procesales; asimismo, Juan 
Isaac Lovato, jurista y autor del libro 
Código Orgánico General de Procesos 
Comentado, en el cual dedica una sección 
al estudio de las excepciones procesales; 
también José García Falconí, autor del 
libro, El Código Orgánico General de 
Procesos: Un análisis crítico, examina las 
excepciones procesales y su aplicación 
práctica. 

Otros juristas como Hernán Salgado 
Pesantes, también catedrático universitario 
ha publicado varios artículos y trabajos 
académicos sobre las excepciones proce-
sales en el COGEP. Alejandro Ponce Mar-
tínez, reconocido abogado y autor del libro 
Teoría General del Proceso Civil, en el que 
dedica un capítulo al análisis de las excep-
ciones procesales. Ernesto Albán Gómez, 
jurista y autor de diversos trabajos sobre el 
COGEP, incluyendo un análisis de las 
excepciones procesales desde una perspec-
tiva constitucional. María Elena Jara 
Vásquez, autora de varios artículos y 
publicaciones sobre las excepciones 
procesales y su tratamiento en la jurispru-
dencia ecuatoriana. Estos autores, junto 
con otros juristas y académicos, han 
contribuido al estudio y comprensión de 
las excepciones procesales en el contexto 
jurídico ecuatoriano, analizando su natura-
leza, requisitos, efectos y su aplicación en 
los procesos judiciales del país. A pesar de 

alcanzado la concreción en la peculia-
ridad casuística de la impugnación del 
auto interlocutorio como parte de sus 
efectos.

En virtud de la finalidad propuesta 
para este estudio, se siguieron procedi-
mientos metodológicos con base en el 
enfoque cualitativo y alcances de tipo 
descriptivo, explicativo y en cierta medida 
correlacional al vincular teóricamente, 
causas-efectos. Los métodos teóricos que 
se utilizaron con predominio fueron el 
análisis-síntesis y la inducción-deducción, 
a los efectos de lograr una valoración 
teórica general sobre las excepciones 
previas y sus efectos, así como, de las 
categorías doctrinales e instituciones, 
consustanciales a su génesis y desarrollo. 

Se emplearon también métodos empí-
ricos como la investigación bibliográfica 
y el análisis hermenéutico de sentencias, 
método propio de la investigación jurídi-
ca, este último como procedimiento inves-
tigativo que implica el análisis profundo y 
detallado de un caso específico en su 
contexto real para comprender mejor las 
circunstancias y factores que ejercen 
influencia. También, la técnica de análisis 
de documentos en función del análisis y 
comprensión del contenido de los docu-
mentos revisados. 

Tomando en cuenta estos referentes y 
como modo de alcance del objetivo 
definido, se presenta el análisis de las 
excepciones procesales desde una pers-
pectiva teórica, así como la valoración 
específica de las excepciones procesales 
de faltas de estado y de representación, 
desde la perspectiva normativa en el 
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empresarial   interna       en       la       gobernanza       

Ecuador y el Auto interlocutorio no. 
09326- 2020- 00087.  

II. DESARROLLO

Las excepciones previas; análisis 
teórico –jurídico

Resulta conveniente retomar el aspecto 
relacionado con la diversidad de trata-
miento en cuanto a su significado, de los 
preceptos desde el Derecho procesal y el 
Derecho Civil; propiamente interesa el 
término personalidad del cual, según la 
acepción del Derecho Civil, es considera-
da en el sentido de la aptitud o idoneidad 
para ser titular de derechos y obligaciones, 
de tal suerte que todo individuo, por el 
mero hecho de serlo, tiene personalidad y 
consecuentemente posee capacidad jurídi-
ca; la capacidad jurídica se manifiesta 
como  el atributo o cualidad esencial de la 
personalidad. (Diez y Gullón, 1982)

Sin embargo, con base en el Derecho 
procesal, según señala (Mendoza, 2000, 
p.2), la personalidad está integrada por 
tres situaciones diferentes:  

-La capacidad procesal,
-El carácter o representación con que 

se comparece, y la representación proce-
sal.

De manera que cada una de estas situa-
ciones se analiza en dos vertientes como 
se refleja a continuación.

Capacidad procesal: para analizar este 
presupuesto es necesario repasar antes, la 
clásica diferencia existente entre capaci-
dad para ser parte y capacidad procesal.  

La capacidad para ser parte, es la 
proyección para el proceso de la capaci-
dad jurídica civil, siendo la aptitud para 
ser titular de los derechos, cargas y obliga-
ciones, que se derivan de la realidad 
jurídica que es el proceso, o sea, es el 
correlativo de la capacidad jurídica, como 
fenómeno más general. (Montero, 2006)

Por su parte, la capacidad procesal es 
el equivalente a la capacidad de obrar del 
Derecho Civil, es decir, la aptitud o 
idoneidad para realizar eficazmente actos 
jurídicos, la posibilidad de poder realizar 
por sí mismo y con plena eficacia actos o 
negocios jurídicos, lo cual es denominado 
capacidad para impetrar válidamente la 
tutela judicial. (Montero, 2006). O sea, 
que al hablar de capacidad procesal, no se 
estaría aduciendo a personalidad jurídica, 
sino a la personalidad procesal, que se 
desdobla en dos categorías distintas, pero 
muy interrelacionadas: el carácter y la 
representación

En el caso del concepto carácter, 
abarca la especial condición que debe 
tener una persona para poder participar, 
como apunta Prieto-Castro (1989) “en un 
proceso determinado, generalmente 
cuando el derecho que se reclama provie-
ne de habérselo trasmitido otro” (p.79). 

Esto se puede ver claramente en el 
caso de que una persona comparezca en 
un proceso a ejercer sus derechos como 
heredero o legatario o incluso como alba-
cea; tal condición o carácter debe ser acre-
ditado con el auto de declaratoria de here-
deros o la copia del testamento; si esto no 
se hiciera podría alegarse la excepción 
estudiada, ya que no se ha acreditado el 
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carácter por el cual se está compare-
ciendo. 

Se trata entonces, de casos en que el 
compareciente es persona distinta del que 
ostenta la condición de parte en la relación 
material; estando en presencia, de una 
parte, mediata (sujeto de la relación jurídi-
co material) y de otra parte inmediata 
(parte formal o ejercitante de la legitima-
ción). El carácter está referido, por tanto, a 
un tipo especial de legitimación, que 
como se conoce, es la especial vinculación 
que debe tener el sujeto con el objeto para 
que su presencia sea admitida en el proce-
so que se deriva de la relación jurídi-
co-material. (Prieto-Castro, 1989)

En ese orden, se denomina por “susti-
tución” o “derivada” o “indirecta”, porque 
como ya se explicó, el derecho que se 
reclama ha sido producto de una transmi-
sión, o sea, no se reclama un derecho que 
es propio, en cuyo caso existiría una 
legitimación ordinaria, sino que se ha 
adquirido dada una determinada cualidad 
o condición, la cual a los efectos del 
proceso es necesario demostrar en virtud 
de que se acredite el carácter con el que se 
comparece. 

Este es un tema sobre el cual la doctri-
na no tiene una posición uniforme, de 
hecho, Gómez y Herce (1962), calificaron 
en su tiempo al concepto de legitimación, 
como una de los más debatidos y, al 
mismo tiempo, más confusos del Derecho 
Procesal, mientras que Montero (2006) 
consideró que se trata del concepto que 
resulta más confuso cuanto más se escribe 
sobre él. Y es que pudiese parecer muy 
intrascendente la cuestión del nombre, sin 

embargo, esto ha llevado a la confu-
sión en la aplicación e interpretación con 
el respectivo perjuicio a los efectos. La 
primera posición doctrinal es la que consi-
dera que la legitimación es siempre una 
cuestión de fondo, perspectiva desde la 
que se señala artificiosa la diferenciación 
entre una legitimación procesal alegable 
como excepción dilatoria, y la cuestión de 
fondo debatida. 

La otra posición doctrinal se afilia al 
criterio de estimar a la legitimación como 
una cuestión procesal, o sea, presupuesto 
de validez del proceso. En esta postura se 
inserta para quien, tanto en los casos de 
legitimación ordinaria (cuando se reclama 
un derecho propio), como en la legitima-
ción derivada (cuando se reclama un dere-
cho que ha sido transmitido por otro), la 
legitimación como tal se logra por la mera 
manifestación de voluntad contenida en la 
demanda, donde se alega la existencia del 
derecho reclamado, o sea, que sí es posi-
ble hablar de una legitimación procesal 
propiamente dicha, como requisito previo 
de validez de la relación jurídico procesal. 
(Montero, 2006)

Este autor, se afilia a la postura de que 
ambas, deben ser planteadas como excep-
ciones procesales de carácter dilatoria, 
subsanables y cuyo efecto serio, el archivo 
del proceso sin el perjuicio de volver a 
presentar el proceso, para evitar el perjui-
cio de la tutela judicial efectiva. Conside-
ra, asimismo, que la doctrina jurídica debe 
finalmente abogar por que se clarifiquen 
los términos en las leyes de procedimien-
to, confusiones que constituyen una 
herencia legislativa que se transfirió desde 
la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil, al 
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Código Orgánico General de Proce-
sos.

Las excepciones en el COGEP, como 
medios de defensa de que goza el acciona-
do o demandado son aplicables en el 
actual sistema procesal en materias no 
penales, presentando distintas y novedo-
sas particularidades alrededor de los 
conceptos y definiciones de aquello que 
implica las excepciones, de modo que 
cambian en forma radical el ejercicio de la 
defensa en pleitos.

Las excepciones previas en el COGEP, 
son mecanismos procesales que permiten 
a las partes alegar la existencia de hechos 
o circunstancias que impiden el desarrollo 
normal del proceso o que afectan la 
validez del mismo. Estas excepciones 
deben ser planteadas al inicio del proceso, 
antes de contestar la demanda, y tienen 
por objeto evitar dilaciones innecesarias y 
garantizar el derecho de defensa de las 
partes. Las excepciones previas se 
encuentran reguladas en el Artículo 153 
del COGEP.  Las excepciones previas 
deben ser resueltas por el juez o jueza 
antes de admitir la demanda a trámite. Si 
se admite la excepción, el proceso se dará 
por terminado o se remitirá al juez o jueza 
competente. Si se rechaza la excepción, el 
proceso continuará su curso normal.

Si bien pareciera que las excepciones 
procesales en la forma descrita en el Artí-
culo 153 del COGEP, ante el hecho de que 
es una ley de joven promulgación estuvie-
ron correctas, no es lo suficientemente 
claro y ha traído disimiles interpretacio-
nes, con perjuicios a la tutela judicial efec-
tiva, pues se preceptúa: 

Art. 153.- Excepciones previas. Solo 
se podrán plantear como excepciones 
previas las siguientes: (…) 2. Incapacidad 
de la parte actora o de su representante 
(…) 3. Falta de legitimación en la causa de 
la parte actora o la parte demandada, 
cuando surja manifiestamente de los 
propios términos de la demanda. (Asam-
blea Nacional del Ecuador, 2019, p.42)

La lectura de este artículo dirige la 
reflexión hacia dos interrogantes, prime-
ro, ¿a qué tipo de incapacidad se refiere la 
norma, incapacidad jurídica o incapacidad 
procesal? Y, en segundo lugar: ¿se ha 
legislado falta de legitimidad como falta 
de carácter? Y es que esta capacidad gene-
ral del Derecho Civil puede verse limita-
da, específicamente en los casos de mino-
ría de edad o enajenación, pero esta limi-
tación está referida a la posibilidad de 
adquirir autónomamente obligaciones y 
ejercitar los derechos de que se es titular, 
o sea, existe una afectación a la capacidad 
de obrar, pero la personalidad, como 
atributo sustancial de la persona, perma-
nece incólume.

Y es que queda claro, que se deben 
dejar a un lado las posturas doctrinales 
englobadoras y usar términos doctrinal-
mente bien específicos: falta de carácter y 
falta de representación. 

La teoría general de las excepciones 
procesales

En cuestiones de definiciones, Echan-
día (1997) ha dejado dicho que defensa, 
en sentido general, es todo medio de 
oposición a la demanda. Por ello, conside-
ra que la oposición y defensa, son en 
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verdad sinónimos que incluyen, desde 
la simple negación de los hechos y el dere-
cho hasta la excepción previa y las de 
fondo o mérito. En analogía con esta inter-
pretación, la excepción, precisamente, 
existe cuando el demandado alega hechos 
impeditivos del nacimiento del derecho 
pretendido por el actor, hechos extintivos 
o modificativos del mismo, o simplemen-
te dilatorio; que impide que ese momento 
y en tal proceso se reconozca la exigibili-
dad o eficacia del derecho.

En un sentido más amplio y general, 
Couture (1958) señala la excepción como 
el poder jurídico del demando, de oponer-
se a la pretensión del actor ha aducido ante 
los órganos jurisdicción. En ese sentido, y 
como bien ha anotado Galiano (2014) 
constituye el medio de defensa que tiene 
el demandado contra el actor para desvir-
tuar los efectos del hecho alegado como 
fundamento de su pretensión. En la doctri-
na tradicional, que en parte era la acogida 
por el Código de Procedimiento Civil, hoy 
derogado en el Ecuador, se diferenciaban 
tres clases de excepciones: las dilatorias, 
las perentorias y las mixtas. La doctrina 
contemporánea, habla más exactamente, 
de excepciones, previa o procesal y excep-
ciones de fondo o materiales.

 
Se plantea también que las excepcio-

nes han supuesto históricamente la forma 
de defensa propia del demandado, y son 
básicamente de dos clases: procesales o 
materiales. Las primeras son la que ponen 
de relieve un óbice de carácter procesal, 
que, de subsistir, impedirá al juez entrar a 
conocer el fondo de la cuestión controver-
tida; las excepciones materiales, por su 
parte están referidas al fondo y su estima-

ción lleva al juez justamente una 
sentencia sobre el fondo, desfavorable 
para el actor. Las excepciones procesales 
atacan la valida constitución de la relación 
jurídica – procesal, en tanto las excepcio-
nes materiales atacan la relación jurídica 
objeto del proceso. (Armenta, 2009)

Actualmente el COGEP no distingue 
las excepciones dilatorias y perentorias, 
no se distinguen las excepciones previas 
(procesales) y de fondo (materiales), cues-
tión que ha trascendido al regular sus efec-
tos y ha provocado errores en los diversos 
reenvíos legislativos, pues la distinción de 
la naturaleza de las mismas se conecta con 
sus efectos. Es importante acotar que esta 
clase de excepción cumple un propósito el 
saneamiento dentro de un proceso, la 
Resolución 12-2017 del Pleno de la Corte 
Nacional de Justicia, ha de tratarla y resol-
verla cuando han sido deducidas por el 
demandado en la contestación de la 
demanda.

Se ha definido a los presupuestos 
procesales como aquellos antecedentes 
necesarios para que el juicio tenga exis-
tencia jurídica y validez formal. La doctri-
na ha convenido en llamarles presupuesto, 
o sea, supuestos previos al juicio, sin los 
cuales no puede pensarse en él. Cuando se 
habla de presupuestos procesales estamos 
refiriéndonos a ciertas condiciones que 
deben reunir las partes o el proceso mismo 
para su validez. (Couture, 1958)

Entre los presupuestos procesales 
previos, Echandía (1997), diferencia entre 
la capacidad jurídica  y la capacidad 
procesal legitimatio ad processum del 
demandante y su adecuada representa-
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ción, el presentarla ante un juez com-
petente, la calidad de abogado titulado de 
la persona que presenta la demanda  y la 
no caducidad de la acción, y los presu-
puestos procesales de la demanda, entre lo 
que están que la demanda se plantee con 
un abogado autorizado para patrocinar la 
causa  o con poder de procuración 
judicial, es decir que se cumpla con el 
libelo de la demanda según el artículo 142 
del COGEP.

El profesor uruguayo Vescovi (2006) 
en el documento  Debate Procesal Civil 
Digital – Doctrina, ha definido los presu-
puestos procesales de la siguiente manera: 

Los presupuestos procesales son requi-
sitos para que se pueda formarse un proce-
so valido, o una relación procesal o una 
relación procesal valida”,  (…) las condi-
ciones que debe existir a fin de que se 
pueda tenerse un pronunciamiento  cual-
quiera, favorable o desfavorable, sobre la 
demanda, esto es, a fin de que se concrete 
el poder- deber del juez de proveer sobre 
merito, (…) Es decir que hay ciertas 
condiciones, objetiva y subjetivas (capaci-
dad de las partes, competencia del juez 
etc.) que deben darse en todo caso para 
que pueda continuarse una relación proce-
sal valida. Y tan importante son, que aun 
cuando las partes no denuncien su ausen-
cia, el propio juez pueda notar su falta y 
entonces el proceso no puede continua.  
(Vescovi, 2006; citado por Agudelo, 
2008, s/p.)      

Existen varias teorías sobre las excep-
ciones procesales que explican su natura-
leza jurídica y función dentro del proceso, 
como son:

-Teoría de los presupuestos procesales: 
según esta teoría, las excepciones proce-
sales son un mecanismo para denunciar la 
ausencia de los presupuestos o requisitos 
necesarios para la válida constitución de 
la relación jurídica procesal. Son condi-
ciones sine qua non para el desarrollo 
regular del proceso.

-Teoría de las objeciones o excepcio-
nes procesales: considera que las excep-
ciones son verdaderos medios de defensa 
que tienen por objeto impedir un pronun-
ciamiento sobre el fondo del litigio por 
existir algún obstáculo procesal que 
impide la decisión de mérito.

-Teoría de las excepciones como cues-
tiones prejudiciales: plantea que las 
excepciones procesales son cuestiones 
prejudiciales que deben resolverse previa 
y separadamente al fondo del asunto, ya 
que su decisión condiciona la continua-
ción o no del proceso.

-Teoría de la nulidad: sostiene que las 
excepciones son verdaderas nulidades 
procesales que deben ser declaradas por el 
juez de oficio o a petición de parte cuando 
se advierta la falta de algún requisito 
procesal esencial.

- Teoría de los defectos procesales: 
considera que las excepciones son 
defectos o vicios procesales que impi-
den la consecución de los fines del 
proceso si no son subsanados oportu-
namente.

Estas teorías no son excluyentes entre 
sí y en la práctica procesal se combinan 
varios de estos enfoques. En general, se 
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coincide en que las excepciones proce-
sales son mecanismos de saneamiento que 
permiten corregir defectos o vicios forma-
les que afectan la validez del proceso. En 
asociación están los siguientes principios 
que rigen las excepciones procesales, los 
cuales regulan y orientan la correcta inter-
posición, sustanciación y resolución de las 
excepciones procesales dentro del proceso 
judicial. Es así, que entre los principios 
que configuran las mismas se tienen: 

- Principio de legalidad: las excep-
ciones procesales deben estar expresa-
mente previstas y reguladas por la ley, 
no pudiendo crearse ni aplicarse 
excepciones distintas a las legalmente 
establecidas.

-Principio de trámite: las excepciones 
deben sustanciarse y resolverse conforme 
al trámite o procedimiento señalado por la 
ley procesal aplicable, respetando el dere-
cho de defensa y el contradictorio.

-Principio de preclusión: las excepcio-
nes deben oponerse dentro de los plazos y 
oportunidades procesales fijados por la 
ley, de lo contrario operan las preclusio-
nes que impiden su posterior deducción.

-Principio de congruencia: las excep-
ciones deben resolverse por el juez de 
manera congruente con los hechos y 
fundamentos jurídicos invocados por las 
partes.

-Principio de especificidad: cada 
excepción debe fundarse en motivos espe-
cíficos y concretos, no pudiendo alegarse 
de manera genérica o imprecisa.

-Principio dispositivo: corresponde a 
las partes interponer y probar las excep-
ciones procesales que estimen pertinentes, 
sin que el juez pueda declararlas de oficio 
salvo las excepciones de orden público.

-Principio de prejudicialidad: las 
excepciones procesales deben ser resuel-
tas previa y separadamente al fondo del 
asunto, dado que condicionan la proce-
dencia de un pronunciamiento sobre el 
fondo.

-Principio de eventualidad: es posible 
alegar una excepción de manera principal 
y otras de forma eventual o subsidiaria 
para el caso de que no prospere la primera.

Desde esta perspectiva, las excepcio-
nes procesales deben cumplir con ciertos 
requisitos para su admisibilidad y proce-
dencia dentro del proceso judicial, entre 
las cuales se encuentran:

-Competencia: la excepción debe ser 
opuesta ante el tribunal competente para 
conocer y resolver sobre ella.

-Legitimación: la excepción debe ser 
deducida por quien tiene legítimo interés 
y capacidad procesal para interponerla.

-Oportunidad: las excepciones deben 
alegarse dentro de los plazos y oportuni-
dades procesales establecidas por la ley 
para cada tipo de excepción.

-Formalidades: se deben cumplir los 
requisitos formales exigidos por la ley 
para la presentación de la excepción (por 
escrito, fundamentos, pruebas, etc.)
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-Congruencia: los hechos y fundamen-
tos jurídicos de la excepción deben ser 
congruentes entre sí y con el objeto proce-
sal.

-Especificidad: la excepción debe estar 
clara y específicamente delimitada, sin 
ambigüedades ni imprecisiones.

-Prueba: la parte que opone la excep-
ción debe aportar y acreditar los hechos en 
que se funda mediante los medios proba-
torios idóneos.

-Subsanabilidad: algunas excepciones 
serán procedentes sólo si los defectos o 
vicios procesales que las originan no son 
subsanables.

-No preclusión: no debe haber operado 
la preclusión o pérdida de la facultad 
procesal para hacer valer la excepción.

-Pertinencia: la excepción debe ser 
jurídicamente idónea en relación con la 
finalidad o efecto jurídico que se persigue. 

Si bien se ha logrado una discreta 
exposición de las excepciones, como 
inicialmente se ha declarado el presente 
estudio se enfoca solo en las excepciones 
procesales, falta de estado y de representa-
ción. Como se había manifestado supra, la 
excepción procesal de falta de representa-
ción constituye una de las excepciones 
que mayor complejidad reviste para su 
cabal entendimiento, dado que engloba en 
un solo precepto tres situaciones jurídicas 
distintas. 

Asimismo, se exponía en párrafos 
anteriores que la dificultad se incrementa 

por el hecho de que los términos utili-
zados no siempre resultan totalmente 
comprensibles.

Siguiendo a Diez, L., y Gullón, A. 
(1982), se puede apreciar como para el 
Derecho Civil la personalidad es la aptitud 
o idoneidad para ser titular de derechos y 
obligaciones, de tal suerte que todo indivi-
duo, por el mero hecho de serlo, tiene 
personalidad y consecuentemente posee 
capacidad jurídica; la capacidad jurídica 
se manifiesta como el atributo o cualidad 
esencial de la personalidad. 

Esta capacidad general del Derecho 
Civil puede verse limitada, específica-
mente en los casos de minoría de edad o 
enajenación, pero esta limitación está 
referida a la posibilidad de adquirir autó-
nomamente obligaciones y ejercitar los 
derechos de que se es titular, o sea, existe 
una afectación a la capacidad de obrar, 
pero la personalidad, como atributo 
sustancial de la persona, permanece incó-
lume.

El significado que da la excepción 
comentada al término personalidad tiene 
una connotación distinta, eminentemente 
procesal, integrada por tres situaciones 
diferentes, que son:

-La capacidad procesal,
-El carácter o representación con que 

se comparece, y la representación proce-
sal.

Capacidad procesal: para analizar este 
presupuesto es necesario repasar antes, la 
clásica diferencia existente entre capaci-
dad para ser parte y capacidad procesal. 
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La capacidad para ser parte es la 
proyección para el proceso de la capaci-
dad jurídica civil. Es a lo que se conoce 
como la aptitud para ser titular de los dere-
chos, cargas y obligaciones que se derivan 
de la realidad jurídica que es el proceso, o 
sea, es el correlativo de la capacidad 
jurídica, como fenómeno más general. 
(Montero, 2006)

Por su parte, la capacidad procesal es 
el equivalente a la capacidad de obrar del 
Derecho Civil, o sea, la aptitud o idonei-
dad para realizar eficazmente actos jurídi-
cos, la posibilidad de poder realizar por sí 
mismo y con plena eficacia actos o nego-
cios jurídicos, reseñada por Montero 
(2006) como la capacidad para impetrar 
válidamente la tutela judicial. 

Carácter o representación con que se 
comparece: la personalidad procesal se 
desdobla aquí en dos categorías distintas, 
pero muy interrelacionadas, categorías 
que en lo sucesivo este autor asumirá al 
referirse a las distintas excepciones, las 
cuales son:

• El carácter, y
• La representación

El carácter es la especial condición que 
debe tener una persona para poder partici-
par en un proceso determinado, general-
mente cuando el derecho que se reclama 
proviene de habérselo trasmitido otro. 
Solamente se menciona a los efectos de 
dejar claros los conceptos aun cuando no 
es contenido del presente trabajo; pues 
posee cierta vinculación con ciertas 
tendencias observadas que manifiestan la 
carencia del  carácter en el sujeto que 

viene ejercitando la acción, condición 
que es necesario acreditar desde el mismo 
momento en que se promueve el asunto, 
acompañando a la demanda el documento 
que lo justifica. Por otra parte, se eviden-
cia de cierta forma en el Auto Interlocuto-
rio que se presenta como aspecto final de 
este artículo.

La anterior situación se puede ver 
claramente en el caso de que una persona 
comparezca en un proceso a ejercer sus 
derechos como heredero o legatario o 
incluso como albacea; tal condición o 
carácter debe ser acreditado con el auto de 
declaratoria de herederos o la copia del 
testamento; si esto no se hiciera podría 
alegarse la excepción estudiada, ya que no 
se ha acreditado el carácter por el cual se 
está compareciendo. Se trata de casos en 
que el compareciente es persona distinta 
del que ostenta la condición de parte en la 
relación material; estando en presencia, 
como dijera Prieto-Castro (1989), de una 
parte, mediata (sujeto de la relación jurídi-
co material) y de otra parte inmediata 
(parte formal o ejercitante de la legitima-
ción).  

El carácter está referido, por tanto, a un 
tipo especial de legitimación, que como se 
conoce, es la especial vinculación que 
debe tener un individuo con el objeto de la 
relación jurídico-material para que se 
pueda admitir su presencia en el proceso 
que de aquella se deriva. En este caso es la 
esposa de un heredero, pero no media la 
acreditación de dicha representación, por 
lo que en el caso que se presenta hay una 
cadena de nulidades bastante interesante 
de la cual esta es la primera.
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Se denomina por “sustitución” o “deri-
vada” o “indirecta”, porque como ya se 
explicó, el derecho que se reclama ha sido 
producto de una transmisión, o sea, no se 
reclama un derecho que es propio, en cuyo 
caso existiría una legitimación ordinaria, 
sino que se ha adquirido dada una deter-
minada cualidad o condición, la cual es 
necesario demostrar el carácter con el que 
se comparece para que se tenga por acre-
ditado, a los efectos del proceso.

Por su parte, la representación procesal 
es el componente de la personalidad 
referido a la postulación procesal, enten-
dido como un presupuesto procesal de 
carácter formal. La Ley establece la nece-
sidad de la presencia de abogados en la 
gran mayoría de los procesos civiles.

Cuando se utiliza la vertiente de la 
representación, la persona debe conferir al 
abogado un conjunto de facultades para 
que actúe en su nombre ante los tribuna-
les, lo cual se verifica mediante el apode-
ramiento, la procuración judicial regulada 
también en el Código Orgánico General 
de Procesos, la exigencia del poder nota-
rial dejó de ser obligatoria. 

Según Diez-Picazo y Gullón (1982), el 
apoderamiento es el acto en virtud del cual 
el dominus negotti concede u otorga a otra 
persona un poder de representación; en el 
caso que se presenta es un negocio jurídi-
co mediante el cual el cliente confiere a su 
abogado un conjunto determinado de 
facultades para que actúe en su nombre 
ante los tribunales. La falta de presenta-
ción de este documento o su imperfección, 
hacen que se pueda alegar la presencia de 
esta excepción, en virtud de no estar debi-

damente acreditada la representación 
y, por ende, carecerse de la personalidad 
necesaria para litigar.

Como se observa, existe una diferencia 
sustancial entre la falta de carácter y la 
que ahora se observa. Al recapitular, es 
fácil apreciar como la primera está referi-
da a la representación que se ostenta en 
razón del requisito de capacidad procesal, 
o sea, quien representa al hijo o incapaci-
tado, a fin de completar o suplir la capaci-
dad que a aquellos les falta o tienen limita-
da, así como en el caso de las personas 
jurídicas en que es necesario estar faculta-
do, conforme a las exigencias legales para 
representar a la entidad en juicio. La 
segunda representación es la relativa a la 
postulación procesal, se parte del supuesto 
de que se cuenta con la capacidad necesa-
ria para actuar en juicio y se dirige a atacar 
el modo de acreditar el apoderamiento 
concedido a favor de un abogado para que 
se encargue de la tramitación procesal del 
asunto.

La relación entre la tutela judicial efec-
tiva y la falta de excepciones previas es 
bastante importante, ya que la falta de 
planteamiento de excepciones procesales 
a tiempo puede tener implicaciones en el 
ejercicio efectivo del derecho a la tutela 
judicial.

La tutela judicial efectiva, como dere-
cho fundamental, garantiza el acceso a la 
justicia y el debido proceso, incluyendo el 
respeto a las garantías y formalidades 
establecidas en la ley. En este contexto, 
las excepciones procesales son mecanis-
mos legales que permiten a las partes 
involucradas en un proceso judicial plan-
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tear ciertas objeciones o defensas con 
el fin de evitar la continuación del proceso 
o para obtener un fallo favorable.

Ahora bien, si una parte no plantea 
oportunamente las excepciones procesales 
que pudieran corresponder, como la 
incompetencia, la cosa juzgada, la 
litispendencia, entre otras, puede perder la 
oportunidad de ejercer su derecho de 
defensa de manera efectiva y oportuna. 
Esto se debe a que, en muchos ordena-
mientos jurídicos, existe un momento 
procesal específico para plantear las 
excepciones, generalmente al inicio del 
proceso. Si no se plantean en ese momen-
to, se entiende que la parte ha renunciado 
a invocarlas y, por lo tanto, no podrá 
hacerlo en etapas posteriores del proceso.

En consecuencia, la falta de plantea-
miento de excepciones previas cuando 
corresponde puede limitar el derecho de la 
parte a defenderse adecuadamente y a 
obtener una resolución justa y fundamen-
tada en derecho, lo que podría afectar su 
tutela judicial efectiva. Por otro lado, si 
las excepciones no se plantean a tiempo, 
el proceso podría continuar sin que se 
resuelvan cuestiones fundamentales que 
podrían impedir su prosecución o determi-
nar su resultado. Esto también podría 
vulnerar la tutela judicial efectiva, al no 
garantizar un debido proceso y una resolu-
ción ajustada a derecho.

La falta de planteamiento de excepcio-
nes previas cuando corresponde puede 
tener implicaciones en la tutela judicial 
efectiva, al limitar el derecho de defensa 
de las partes y permitir que el proceso 
continúe sin resolver cuestiones funda-

mentales que podrían afectar su resul-
tado. Por lo tanto, es esencial que las 
partes ejerzan oportunamente su derecho a 
plantear excepciones procesales, a fin de 
garantizar un debido proceso y una tutela 
judicial efectiva.

En resumen, a los efectos de la siste-
matización alcanzada, las excepciones de 
falta de carácter son aquellas en que existe 
la falta de legitimidad en la relación jurídi-
ca material, que conduce a una desco-
nexión que justifique su presencia en el 
proceso y la falta de representación proce-
sal, que es la carencia de las formalidades 
en ley para comparecer al proceso.

La falta de estado y falta de representa-
ción en el Código Orgánico General de 
Procesos del Ecuador y el auto interlocu-
torio No. 09326- 2020- 00087

Las cuestiones relacionadas en el 
numeral 2 del artículo 153 del COGEP, 
hacen referencia a estos presupuestos, o 
dicho de otra forma, se trata de las cuestio-
nes que el juez debe entrar a considerar de 
manera previa antes de comenzar a revisar 
la cuestión o cuestiones de fondo litigioso 
y tenga validez un proceso. 

En páginas iniciales han sido plasma-
das las excepciones previas que estipula el 
art.153 del COGEP, restringiendo el plan-
teamiento a dos excepciones previas: la 
incapacidad o falta de personería de la 
parte actora o su representante; y, la falta 
de legitimación en la causa o incompleta 
conformación de litis consorcio.

Es válido recordar que la incapacidad o 
falta de personería se identifica como la 
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representación procesal, y la segunda, 
la falta de legitimación en la causa o 
incompleta conformación de litis consor-
cio constituya la falta de carácter o capaci-
dad en la relación jurídica material, según 
Gozaini (2007):

Dos son las causales susceptibles de 
condicionar la admisibilidad de la excep-
ción de falta de representación: la ausen-
cia de capacidad procesal en el actor o 
demandado, y la falta, defecto o insufi-
ciencia de representación – necesaria o 
voluntaria- de quienes comparecen al 
proceso en nombre de aquellos. (p.158)

Según el mismo autor, los dos son 
problemas relacionados a la capacidad, 
por un lado, se encuentra lo que se ha 
denominado capacidad de derecho o capa-
cidad de goce (idoneidad para ser titular 
de derechos y contraer obligaciones), es lo 
que en esta obra se decide denominar 
simplemente, capacidad legal.  Y que por 
el otro lado lo que se puede llamar capaci-
dad de obrar o capacidad de ejercicio, que 
tiene que ver con otro asunto: la facultad 
de las personas para ejercitar por sí misma 
esos derechos y obligaciones, incapacidad 
puede ser suplida con la figura de la repre-
sentación. (Gozaini, 2007)

De ese modo, se argumenta que la falta 
de representación es un vicio de la repre-
sentación y de la capacidad procesal para 
estar en un juicio, situaciones ambas que 
son posible de saneamiento y que impiden 
atraparlas en un contexto demasiado 
formalista. (Gozaini, 2007)

Por otra parte, se ha señalado con 
respecto a la legitimación de una causa o 

falta de estado: 

Al contrario de la capacidad, no es 
parte de la naturaleza intima de la persona 
a quien se le atribuye los efectos jurídicos 
del proceso. Es más bien un requisito 
fundamental extrínseco a ella que consiste 
en la necesidad de que entre esta persona y 
el objeto del proceso concreto exista algún 
vínculo que legitime, la intervención de 
tal sujeto, permitiendo que la sentencia 
dictada dentro de un proceso surta plenos 
efectos. (Cascante, 2000, p.154)

En otro orden se ha de tomar en consi-
deración que la capacidad para compare-
cer a juicio responde a la capacidad para 
realizar actos procesales con efectos 
jurídicos en nombre propio, o represen-
tando a otro; lo que se identifica como 
capacidad procesal. 

Como se ha referido, el COGEP regula 
en Ecuador la excepción de falta de perso-
nería o incapacidad de la parte actora o su 
representante en el Artículo 153 (p.42). 
También el Artículo 294, se pronuncia por 
la resolución de excepciones si se acepta 
la excepción de incapacidad o falta de 
personería del actor, debiéndose conceder 
un término de 15 días para que comparez-
ca la persona capaz y se acredite la perso-
nería, que de no comparecer se decidirá 
por no propuesta la demanda (pp.74-75. Y 
el artículo 107 del propio COGEP aborda 
la nulidad procesal sobre la que especifica 
en su numeral 5) “que habrá nulidad 
insubsanable cuando la parte actora o su 
representante carezcan de capacidad o de 
personería suficiente” (p.30). (COGEP, 
2019) 
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De acuerdo a estas normas, si se 
demuestra que el actor carece de capaci-
dad procesal o su representante no tiene 
personería suficiente, se acepta la excep-
ción y se concede un plazo para subsanar. 
De no hacerlo, se tendrá por no presentada 
la demanda y se pondrá fin al proceso por 
ese defecto insubsanable. El COGEP es 
claro en exigir la plena capacidad y repre-
sentación del demandante o actor desde el 
inicio del proceso, para garantizar la 
validez de los actos procesales y decisio-
nes que se adopten.

El Artículo 31 del COGEP, aclara la 
cuestión de la representación al disponer: 

Toda persona es legalmente capaz para 
comparecer al proceso, salvo las excep-
ciones de ley.  Las y los adolescentes 
pueden ejercer directamente aquellas 
acciones judiciales encaminadas al ejerci-
cio y protección de sus derechos y garan-
tías, conforme con la ley. En los casos en 
que ciertos incapaces contraigan obliga-
ciones, se admitirá con respecto a estos 
asuntos su comparecencia de acuerdo con 
la ley. Cuando se trate de comunidades, 
pueblos, nacionalidades o colectivos, 
comparecerán a través de su representante 
legal o voluntario. Las niñas, niños y 
adolescentes serán escuchados en los 
procesos en los que se discuta acerca de 
sus derechos. (p.10)

 
Asimismo, el Artículo 36 del COGEP, 

sobre la comparecencia al proceso 
mediante defensor, regula: 

Las partes que comparezcan a los 
procesos deberán hacerlo con el patroci-
nio de una o un defensor, salvo las excep-

ciones contempladas en este Código. 
La persona que por su estado de indefen-
sión o condición económica, social o 
cultural, no pueda contratar los servicios 
de una defensa legal privada, para la 
protección de sus derechos, recurrirá a la 
Defensoría Pública. Siempre que el o los 
defensores concurran a una diligencia sin 
autorización de la parte a la que dice 
representar, deberán ratificar su interven-
ción en el término que la o el juzgador 
señale de acuerdo con las circunstancias 
de cada caso; si incumple la ratificación, 
sus actuaciones carecerán de validez. 
(p.11)

Desde esta perspectiva la procuración 
judicial se define en el Artículo 41, del 
propio COGEP:

Las personas que pueden comparecer 
al proceso por sí mismas son hábiles para 
nombrar procuradoras o procuradores. 
Aun cuando haya procuradora o procura-
dor en el proceso, se obligará a la o al 
mandante a comparecer, siempre que 
tenga que practicar personalmente alguna 
diligencia, como absolver posiciones, 
reconocer documentos u otros actos seme-
jantes. Cuando la naturaleza de la diligen-
cia lo permita, la o el juzgador autorizará 
que la comparecencia de la o el mandante 
se realice mediante videoconferencia u 
otros medios de comunicación de similar 
tecnología. Si se halla fuera del lugar del 
proceso, se librará deprecatorio o comi-
sión, en su caso, para la práctica de tal 
diligencia. Si se encuentra fuera del país 
se librará exhorto. (p.13)

Cuando se trata de examinar al deman-
dado sobre si ha cumplido con los requisi-
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nado por la ley, es muy importante que 
el operador de justicia antes de dictar un 
auto de calificación de la demanda, verifi-
que los requisitos del contenido de una 
demanda previstos en el  artículo 142 del 
COGEP, que es cuando se  autoriza a un 
profesional del derecho, para actuar en el 
proceso judicial o que adjunte  poder de 
Procuración Judicial para que  cumpla con 
todos los requisitos del mandante y que es 
lo que debe hacer el mandatario a  nombre 
del mandante.

El citado poder debe detallar cuáles 
son sus actuaciones para que no sea decla-
rado ineficaz, el mandatario se ceñirá 
rigurosamente a los términos del mandato, 
así lo ordena el Art. 2035 del Código 
Civil. Si este requisito no estuviera satis-
fecho, en la contestación se pide una 
excepción y esta no se subsane, en audien-
cia se declare una violación sustancial del 
trámite y se archiva la demanda.

El profesional del Derecho para que 
pueda intervenir en un proceso judicial, ha 
de ser autorizado para ejercer la defensa 
técnica o que lo represente a través de un 
poder especial con procuración judicial. 
El legislador exige que el demandado se 
pronuncie en la contestación de la deman-
da en forma clara, expresa sobre las ilega-
lidades que podrían nulitar el proceso 
como la falta de legitimidad Art. 346 
numeral 3 del Código Procedimiento Civil 
(CPC), que es una omisión de algunas 
solemnidades sustanciales que podría dar 
por violación al trámite como lo ordenaba 
el mismo cuerpo legal, hoy derogado en 
su art. 1014, y actualmente el Código 
Orgánico General de Proceso (COGEP), 
art. 153 numeral 3. Esto prueba que los 

códigos podrán cambiar de nombre y 
sus artículos, pero se mantiene la regulari-
dad de su doctrina procesal  

En torno a este particular el Código 
Civil en su Artículo 10 promulga: “En 
ningún caso puede el juez declarar válido 
un acto que la ley ordena que sea nulo” 
(p.4), por lo que si la ausencia de repre-
sentación adecuada hace que se anule el 
acto procesal, resulta no convalidable. 

Ya en el derogado Código Procedi-
miento Civil, en su artículo 346 numeral 
3, ordenaba que la falta de legitimidad de 
personería era una falta solemnidad 
sustancial en un juicio, esto se refiere a la 
personería procesal, no a la personería 
sustantiva, por lo que no debe confundirse 
ni identificarse.

Como parte del conjunto de documen-
tos que sostienen la legalidad de estos 
procesos, se encuentra también la Gaceta 
Judicial Serie XI No. 3, que en su parte 
medular dispone:

La falta de representación que además 
de solemnidad sustancial es excepción 
dilatoria y que suele confundirse con la 
excepción perentoria de falta de derecho, 
como expresa el procesalista ecuatoriano 
doctor Víctor Manuel Peñaherrera “Con-
siste esta excepción dilatoria, como lo 
dice nuestro ordenamiento jurídico ecua-
toriano, en la incapacidad legal de parecer 
en juicio, o bien en la falta de poder o 
facultad para representar a otro. La inca-
pacidad no puede fundarse sino en los 
motivos. La legitimidad de personería es, 
como la competencia de jurisdicción, 
solemnidad sustancial, cuya omisión 
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produce, no solo la nulidad de proceso, 
sino aun la de la sentencia ejecutoriada. 
(p.412)

La ex Corte de Justicia del Ecuador se 
pronunció al respeto de la falta de repre-
sentación, con consideraciones acerca de 
la ilegitimidad de personería, en el sentido 
que ello proviene de la incapacidad legal 
de una persona para por sí misma, festonar 
un juicio, o también por la falta de poder o 
de representación para hacerlo a nombre 
de otro; por lo que la falta de derecho para 
deducir una acción, no daría asidero a esta 
excepción.

En Ecuador, es común que se presen-
ten confusiones o errores al momento de 
plantear las excepciones de falta de legiti-
mación activa y falta de personería de la 
parte actora. Esto se debe principalmente 
a que son conceptos estrechamente 
relacionados pero distintos. Un error 
frecuente es confundir ambas excepciones 
y alegarlas indistintamente. Sin embargo, 
se pueden presentar casos en que concu-
rran las dos situaciones.

 
La jurisprudencia ecuatoriana ha seña-

lado que se debe diferenciar claramente 
estas excepciones y no mezclarlas, pues 
producen efectos jurídicos distintos. Si 
bien ambas pueden implicar la inadmisión 
o nulidad de la demanda, en falta de 
personería se concede un término para 
subsanarla, mientras que la falta de legiti-
mación activa normalmente acarrea el 
rechazo de la pretensión. Al momento de 
deducir estas excepciones, es importante 
fundamentarlas y probarlas adecuadamen-
te, sin incurrir en imprecisiones concep-
tuales.

También, se han presentado algunos 
errores por parte de los jueces al motivar y 
resolver las excepciones procesales, espe-
cíficamente en cuanto a las excepciones 
de legitimación y personería, con la 
omisión de un análisis específico y moti-
vado sobre cada una de las excepciones 
planteadas, al respecto se analizaría el 
auto interlocutorio, que resuelve en un 
mismo auto las dos excepciones, que si 
bien realiza la distinción, a través de crite-
rios conceptuales,  no despliega un análi-
sis integral de los diferentes artículos que 
del COGEP que se vinculan con esta 
excepción procesal, a partir de los princi-
pios de la interpretación jurídica, especial-
mente el principio de unidad que plantea 
que la interpretación se debe realizar de 
manera que armonicen todas las normas 
jurídicas como partes de un sistema unita-
rio y coherente, evitando contradicciones 
ya la interpretación sistemática, haciendo 
comprender la excepción del juez desde la 
unidad del ordenamiento jurídico legal e 
interno de la propia norma que se interpre-
ta o analiza.

Es así, que el Auto Interlocutorio trata-
do en ocasión de este estudio, explica, en 
su cuarto considerando la razón por la que 
se acoge la excepción de falta de legitima-
ción activa del Art.153 numeral 3 corres-
pondiente al COGEP, sin embargo, solo 
argumenta desde la conceptualización de 
las acciones de falta de personería y legiti-
mación y su carácter subsanable, faltando 
otros elementos normativos presentes en 
el propio COGEP, que respaldan la deci-
sión de no aceptar un recurso al respecto y 
facilitan la explicación de la naturaleza de 
la excepción, estando el momento proce-
sal fuera de la discusión y sometiendo 
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argumentos en favor de este elemento 
lo que constituiría un error en argumenta-
ción.

Entre las especificidades del Auto 
Interlocutorio estudiado con relación a los 
aciertos y desaciertos de la regulación 
jurídica, teniendo en cuenta la excepción 
procesal de falta de legitimación procesal, 
se contemplan determinados sucesos lega-
les que ejemplifican las irregularidades 
conceptuales comentadas desde la teoría:

CUATRO: (…) Conforme a las dispo-
siciones de los Arts. 294.1 y 153 del 
COGEP las excepciones previas se anali-
zarán y resolverán en la audiencia prelimi-
nar, que para el caso de los procesos 
sumarios, corresponde a la primera fase de 
la audiencia única. Si una de las excepcio-
nes es la prevista en el Art. 153 numeral 3 
del COGEP, “Falta de legitimación en la 
causa de la parte actora o la parte deman-
dada, cuando surja manifiestamente de los 
propios términos de la demanda.” Aquella 
deberá ser resuelta en la primera fase de la 
audiencia única; debiendo aclarar que si la 
excepción es admitida, la o el juzgador 
dispondrá que el actor la subsane en el 
término de diez días, según lo dispone el 
Art. 295 numeral de citado Código. No se 
debe confundir la reforma a la demanda 
con la excepción previa de falta de legiti-
mación en la causa, pues en el primer caso 
es el actor quien ejerce esa facultad justifi-
cando la necesidad de reformar la deman-
da, y la puede presentar antes de que se 
convoque a la audiencia preliminar; en 
tanto que en el segundo caso es el deman-
dado quien propone la excepción previa 
que deberá ser resuelva por la jueza o juez 
en la etapa de saneamiento del proceso. 
Una de las innovaciones del COGEP y del 

proceso oral por audiencias es que 
todas las excepciones previas, los asuntos 
que puedan provocar la nulidad del proce-
so, deben ser resueltos antes de entrar a la 
etapa de juicio donde se resolverá sola-
mente el asunto de fondo; al contrario de 
los que sucedía anteriormente que estos 
aspectos se acumulaban y eran resueltos 
en sentencia, obligando a las partes a un 
largo y desgastante proceso. En el caso de 
la excepción previa de falta de legitima-
ción en la causa, se cumple con este 
propósito y adicionalmente, se permite el 
subsanar este defecto convalidando el 
proceso, se evita que se dicten sentencias 
inhibitorias y que se deba empezar un 
nuevo proceso. 

QUINTO: Entre los presupuestos 
sustanciales de los procesos contenciosos 
está la legitimación en causa, mismo que 
tiene lugar, respecto del actor, cuando éste 
es la persona que, de acuerdo con la ley 
sustancial, está legitimada para solicitar 
sentencia de mérito o de 209362023-DFE 
fondo y, por tanto, se resuelva si existe o 
no el derecho a la relación jurídica sustan-
cial pretendida en la demanda, y con 
respecto del demandado, cuando es la 
persona, que en armonía con la ley sustan-
cial, está legitimado para oponerse o 
contradecir dicha pretensión, es decir, 
cuando es el legítimo contradictor. Esta 
legitimación en la causa, no es un presu-
puesto procesal, porque lejos de referirse 
al procedimiento o al ejercicio válido de la 
acción, contempla la relación sustancial 
que debe existir entre los sujetos deman-
dante y demandado y el interés sustancial 
discutido en el proceso. Se trata de presu-
puestos materiales o sustanciales para la 
sentencia de fondo. Para actuar como 
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parte en un proceso no basta ser legal-
mente capaz o tener poder suficiente para 
intervenir en juicio desde que es necesaria 
una condición más concreta referida al 
litigio de que se trata y que consiste en una 
relación entre el sujeto y el objeto (jurídi-
co). Se puntualiza que la falta de legítimo 
contradictor concurre: i) cuando quienes 
comparecen al proceso no son los sujetos 
a quienes, de acuerdo con la ley, corres-
ponde contradecir las pretensiones formu-
ladas en la demanda, y, ii) cuando aque-
llas debían ser parte en la posición de 
actor o demandado, pero con la concu-
rrencia de otras personas que no han com-
parecido al proceso, es decir, cuando la 
parte accionante o accionada debe estar 
formada por una pluralidad de personas y 
en el proceso no están presentes todas 
ellas. Este es el caso que en doctrina se 
conoce como litisconsorcio necesario.

 El legítimo contradictor se encuentra 
dentro de la relación jurídica material o 
sustancial que en la demanda se pretende 
declararla, modificarla o extinguirla. La 
relación jurídica material o sustancial es 
pues, la que determina la concurrencia al 
proceso de un determinado número de 
personas, todas ellas interesadas en esa 
relación, para que el juzgador pronuncie 
sentencia de fondo o mérito. Esta exigen-
cia se debe a que tales personas pueden 
resultar perjudicadas, porque a todas ellas 
obligue la sentencia y les alcance los efec-
tos de la cosa juzgada. Si no están todas 
presentes se infringe el principio jurídico 
natural del proceso de que “Nadie podrá 
ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimien-
to”, mismo que tiene rango constitucional, 
Art. 76.7.a) de la Constitución de la Repú-

blica. - 5.2.6. La legitimación en la 
causa, legitimación ad causa, no es requi-
sito de la sentencia favorable, entendiendo 
por tal la que resuelve en el fondo y de 
manera positiva las pretensiones del 
demandante, “…estar legitimado en una 
causa significa tener derecho a exigir que 
se resuelva respecto de las peticiones 
formuladas en la demanda, es decir, sobre 
la existencia o inexistencia del derecho 
material pretendido, ya por medio de 
sentencia favorable o desfavorable. De 
consiguiente, cuando una de las partes 
carece de esa calidad, no será posible 
adoptar una decisión de fondo, y el juez 
deberá limitarse a declarar que se halla 
inhibido para hacerlo. Se comprende así 
que es más apropiado decir que la legiti-
mación en causa es condición para que 
pueda proferirse sentencia de fondo o 
mérito” (H.D.E., Teoría General del 
Proceso, Tercera Edición, Editorial 
Universidad, Ciudad de Buenos Aires, 
1997, p. 255); 

SEXTO: En el presente caso quien 
propone la demanda, la SRA. CTLA, con 
poder especial otorgado por el SR. PM,, 
poder otorgado en el año 2020, tenía que 
presentar un poder actualizado, pues la 
parte demandada justificó que el SR. 
PEDRO MORETA se encontraba en el 
extranjero, y que posiblemente dicho 
ciudadano se encuentra fallecido, situa-
ción que no fue subsanado por la parte 
actora a pesar que se le otorgó el tiempo 
necesario para hacerlo y subsanar la 
excepción del art. 153 numeral 3 del 
COGEP de acuerdo con el art. 295 ibídem, 
no lo hizo, por lo que no legitimó su inter-
vención dentro del presente proceso (…) 
De modo que, el auto que se analiza tiene 
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mentación de la legitimación activa 
como cualidad procesal, en vínculo con la 
relación jurídica material, del siguiente 
modo: (…) Para actuar como parte en un 
proceso no basta ser legalmente capaz o 
tener poder suficiente para intervenir en 
juicio desde que es necesaria una condi-
ción más concreta referida al litigio de que 
se trata y que consiste en una relación 
entre el sujeto y el objeto (jurídico). Se 
puntualiza que la falta de legítimo contra-
dictor concurre: i) cuando quienes compa-
recen al proceso no son los sujetos a quie-
nes, de acuerdo con la ley, corresponde 
contradecir las pretensiones formuladas 
en la demanda, y, ii) cuando aquellas 
debían ser parte en la posición de actor o 
demandado, pero con la concurrencia de 
otras personas que no han comparecido al 
proceso, es decir, cuando la parte accio-
nante o accionada debe estar formada por 
una pluralidad de personas y en el proceso 
no están presentes todas ellas. Este es el 
caso que en doctrina se conoce como 
litisconsorcio necesario.

 El legítimo contradictor se encuentra 
dentro de la relación jurídica material o 
sustancial que en la demanda se pretende 
declararla, modificarla o extinguirla. La 
relación jurídica material o sustancial es 
pues, la que determina la concurrencia al 
proceso de un determinado número de 
personas, todas ellas interesadas en esa 
relación, para que el juzgador pronuncie 
sentencia de fondo o mérito. Esta exigen-
cia se debe a que tales personas pueden 
resultar perjudicadas, porque a todas ellas 
obligue la sentencia y les alcance los efec-
tos de la cosa juzgada.

Sin embargo, en el Auto Interlocuto-

rio, se omitieron las referencias a los 
artículos 36, 31 y 41, indispensables como 
argumentos normativos que fundamentan 
cualquier valoración para esta acción de 
falta de personería. 

En resumen, el COGEP es claro al 
presentarlas como excepciones previas, 
que se presentan antes de la contestación y 
como excepción dilatoria, lo que favorece 
la tutela judicial efectiva, porque a pesar 
de ser una posibilidad de archivo del 
proceso, no veta que posteriormente 
pueda volverse a presentar el mismo.

Sin embargo, el COGEP, utiliza los 
términos doctrinales, como legitimación y 
representación, que doctrinalmente han 
traído confusión, aunque las separan. Lo 
óptimo, seria separarlas como falta de 
carácter y representación procesal.

Asimismo, al argumentar una decisión 
judicial. El juez no solamente debió usar 
los argumentos teóricos -para trabajar el 
caso, sino todos los argumentos normati-
vos que regulan en complitud el fenómeno 
en ley, lo que daría mayor claridad y 
contundencia a su decisión, y se podría 
hablar de una suficiente motivación de la 
misma. 
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III. CONCLUSIONES

Las excepciones procesales resultan conceptos 
polémicos en sus denominaciones doctrinales y 
legales, desde la perspectiva del análisis teórico 
realizado se concibe la excepción procesal de 
falta de carácter, como la falta de la relación del 
promovente o del demandado con la relación 
jurídica material que da origen a la acción en el 
proceso y la representación procesal, como la 
falta de los requisitos exigidos en ley para 
comparecer ante el órgano jurisdiccional.

El COGEP presenta la falta de carácter y de 
representación procesal, como excepción dilato-
ria, lo que favorece la tutela judicial efectiva, 
porque a pesar de ser una posibilidad de archivo 
del proceso, no veta que posteriormente se 
pueda volver a presentar. Sin embargo, el 
COGEP, utiliza los términos doctrinales, como 
legitimación y representación desde conceptua-
ción e interpretación restringida, lo cual desde el 
punto de vista doctrinal propenden a la confu-
sión.

El Auto Interlocutorio presentado es un caso 
típico, en el que concurren ambas excepciones, 
al ser la esposa la figura de la actora, persona 
heredera del legítimo en la relación posesoria 
material, que le hubiese permitido reclamar ante 
el órgano jurisdiccional dicha tutela; no obstan-
te, el abogado de esta parte actora no tenía la 
procuración judicial requerida. 

Si bien el juzgador, explica la distinción de las 
dos excepciones, se limita a la comparación 
entre una y otra para que el lector infiera que 
está trabajando las dos. Así mismo no se 
argumenta con otros artículos del COGEP la 
excepción de falta de representación procesal 
que a partir de la propia normativa, necesita una 
interpretación integrativa de varios artículos de 
la misma normativa.
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